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EL FRONTÓN SE QUEDÓ SIN FISCAL

La Navidad llegó a Palacio
Carlos RIVERA PAZ

Instituto de Defensa Legal

La instalación del nuevo gobierno aprista ha significado –también– la instalación de un cuestionamiento institucional al proceso de judicialización de los crímenes contra los derechos humanos. La campaña desplegada desde el Poder Ejecutivo, con García y Giampietri a la cabeza, fue la expresión de que las cosas, en este asunto, estaban cambiando.
El mensaje fue muy claro. El nuevo gobierno no está muy conforme con el proceso de judicialización que, hasta el momento, ha alcanzado avances valiosos. No es casual que, tanto el presidente como el vicepresidente, se encuentran involucrados –en mayor o menor medida- en uno de los casos emblemáticos de violación de los derechos humanos: la matanza de El Frontón (junio, 1986). Como se sabe, los abogados del IDL patrocinan a los familiares de una de las víctimas de dicha matanza.

Luego de promulgado el decreto supremo N° 061-2006-PCM, por el cual se facilitó la defensa legal a violadores de derechos humanos, la interrogante que inmediatamente surgió fue, ¿y ahora qué ocurrirá en los procesos judiciales o en las investigaciones preliminares del Ministerio Público? La respuesta nos la podría proporcionar algunas decisiones que desde la Fiscalía de la Nación y el Poder Judicial se han tomado muy recientemente, las cuales pueden tener consecuencias dramáticas sobre el resultado de las investigaciones y, claro está sobre las expectativas que las víctimas y sus familiares tienen en la justicia.

La primera, es la decisión de la Fiscalía de la Nación de remover a la Fiscal Cristina Olázabal como encargada de la Primera Fiscalía Penal Supraprovincial de Ayacucho, para que pase a ser, simplemente, una adjunta a dicha fiscalía. Ella ya no toma las decisiones de qué y cuándo se investigan los casos. Ahora tiene un nuevo jefe, que –con todo respeto– sabe muy poco de estos casos. Olazábal había sido la fiscal que más investigaciones había realizado y por supuesto la que más denuncias había presentado en relación a casos de violaciones a los derechos humanos.

La segunda, es la resolución del juez Omar Pimentel, del Segundo Juzgado Penal Supraprovincial de Lima, dictada esta semana, mediante la cual ha decidido no iniciar proceso penal en el caso de la desaparición del periodista del diario La República Jaime Ayala Sulca y la ejecución extrajudicial de más de 50 personas encontradas en una fosa en la Pucayacu. Ambos hechos se produjeron a mediados del año 1984 y la fiscalía supraprovincial, luego de una exhaustiva investigación preliminar, había denunciado penalmente a los oficiales de la Marina de Guerra que durante ese año ocuparon posiciones de mando operativo en la Base Militar ubicada en el Estadio Municipal de la ciudad de Huanta. El juez –aunque usted no lo crea- dice que no ha encontrado indicios o elementos de juicio reveladores que involucren a los denunciados.

La tercera, es la decisión –nuevamente- de la Fiscalía de la Nación de desaparecer la Quinta Fiscalía Penal Supraprovincial de Lima, la cual entre otros importantes casos, tenía a su cargo el caso de la matanza de El Frontón.

La Resolución N° 1531-2006-MP-FN, del 11 de diciembre último, no solo desactiva la mencionada fiscalía sino que, además, ordena que todo su personal pase a otra fiscalía, con lo cual cuando los expedientes (entre los que se encuentra el caso El Frontón) sean reasignados a otro fiscal éste partirá de cero y lo único que las investigaciones tendrán asegurado es que no se haga nada durante un buen tiempo. ¿Quiénes serían los beneficiados?, entre otros, el propio presidente García, el vicepresidente Giampietri y el compañerisimo Agustín Mantilla. 

Sería muy conveniente para la democracia pero principalmente para los familiares de las víctimas, que la Fiscal de la Nación brinde alguna explicación de estas decisiones que, en el nuevo contexto político, levantan sospechas sobre la influencia política en el Ministerio Público.
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